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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

28796 ORDEN de 3 de octubre de 1977 sobre creación, 
supresión y transformación de Centros docentes es
tatales de Educación General Básica y Preescolar 
en varías provincias.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del Depar
tamento e Inspecciones Técnicas Provinciales;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros escolares de Educación Genera! Básica y Preescolar,

Este Ministerio ha tenido a bien modificar los Centros do
centes estatales de Educación General Básica y Preescolar, 
mediante la creación, transformación, traslado, integración, 
desglose y supresión de unidades de Educación Preescolar que 
figuran en los apartados siguientes:

Primero.—Modificaciones que suponen creación de unidades 
escolares.

Centros escolares con indemnización en metálico sustitutiva 
de casa-habitación.

Provincia de Avila

Municipio: Piedralaves. Localidad: Piedralaves. Constitución 
del Centro de Educación Preescolar «San Juan de la Curz», 
domiciliado en calle General Franco, 8, que contará con dos 
unidades escolares de Educación Preescolar (párvulos) y Di
rección con curso. A tal efecto, se crean dos unidades escolares 
de Educación Preescolar (párvulos).

Provincia de Cádiz

Municipio: Algeciras. Localidad: Algeciras. Creación de una 
unidad escolar de Educación Preescolar (párvulos), domiciliada 
en barriada de la Reconquista, sin número, dependiente de la 
Junta de Promoción Educativa del Campo de Giblartar, que 
funcionará en un local adaptado.

Municipio: Cádiz. Localidad: Cádiz. Ampliación del Colegio 
Nacional «Manuel de Falla», domiciliado en Pintor Sorolla, sin 
número, que contará con 18 unidades escolares de asistencia 
mixta de Educación General Básica, dos unidades escolares 
de Educación Preescolar (párvulos) y Dirección sin curso. A 
tal efecto se crean dos unidades escolares de Educación Pre
escolar (párvulos), para funcionar en locales provisionales.

Municipio: Jerez de la Frontera. Localidad: Jerez de la 
Frontera. Ampliación del Colegio Nacional «Andrés de Ribera», 
domiciliado en polígono de San Benito, que contará con 16 uni
dades escolares de asistencia mixta de Educación General Bá
sica, dos unidades escolares de Educación Preescolar (párvu
los) y Dirección, con función docente. A tal efecto se crean dos 
unidades escolares de Educación Preescolar (párvulos), para 
funcionar en locales de nueva construcción, y se transforman 
en mixtas las siete unidades escolares de niños y las nueve 
unidades escolares de niñas con que contaba el Centro.

Municipio: Prado del Rey. Localidad: Prado del Rey. Amplia
ción del Colegio Nacional «Generalísimo Franco», domiciliado 
en Plaza Zulueta, que contará con 23 unidades escolares de 
asistencia mixta de Educación General Básica, tres unidades 
escolares de Educación Preescolar (párvulos) y Dirección con 
función docente. A tal efecto se crea una unidad escolar de 
Educación Preescolar (párvulos), para funcionar en local pro
visional. 

Provincia de Lugo

Municipio: Cervo. Localidad: Burela. Ampliación del Colegio 
Nacional mixto «Virgen del Carmen», que contará con 18 unida
des escolares mixtas de Educación General Básica (una de ellas 
dependiente del Consejo Escolar Primario), cinco unidades es
colares de Educación Preescolar (párvulos), una unidad escolar 
mixta de Educación Especial y Dirección con función docente. 
A tal efecto se crean dos unidades escolares de Educación 
Preescolar (párvulos) para funcionar en locales de nueva cons
trucción, al que se trasladan seis de las unidades escolares 
del Colegio, y se transforman en mixtas las ocho unidades 
escolares de niños (una de ellas dependiente del Consejo Esco
lar Primario) y ocho unidades escolares de niñas con que con
taba el Centro.

Provincia de Navarra

Municipio: Arguedas., Localidad: Arguedas. Ampliación del 
Colegio Nacional mixto, que contará con nueve unidades esco
lares mixtas de Educación General Básica, dos unidades esco
lares de Educación Preescolar (párvulos) V Dirección con cur
so. A tal efecto se crean dos unidades escolares do Educación 
Preescolar (párvulos), para funcionar en locales adaptados.

Municipio: Buñuel. Localidad: Buñuel. Ampliación de: Colegio 
Nacional mixto, que contará con 12 unidades escolares mixtas 
de Educación General Básica, una unidad escolar de Educación

Precscolar (párvulos) y Dirección sin curso. A tal efecto se 
crea una unidad escolar de Educación Preescolar (párvulos), 
para funcionar en looales provisionales.

Municipio: Fitero Localidad: Fitero. Modificación del Colegio 
Nacional mixto, que contará con ocho unidades escolares mixtas 
de Educación General Básica, una unidad escolar de Educación 
Preescolar (párvulos) y Dirección con curso. A tal efecto se 
transforma una unidad escolar mixta de Educación General 
Básica en una unidad escolar de Educación Preescolar (pár
vulos) .

Municipio: Huarte Araquil. Localidad: HUarte Araquil. Cons
titución de la Escuela graduada mixta, que contará con dos 
unidades escolares mixtas de Educación General Básica, una 
unidad escolar de Educación Preescolar (párvulos) y Dirección 
con curso. A tal efecto se crea una unidad escolar de Educación 
Preescolar (párvulos), para funcionar en locales adaptados, y 
se integran, transformadas en mixtas, la unidad escolar de 
niños y la unidad escolar de niñas que funcionaban como uni
tarias.

Municipio: Pamplona. Localidad: Pamplona. Ampliación del 
Colegio Nacional mixto «San Juan», con domicilio en carretera 
de Circunvalación, sin número, que contará con 11 unidades 
escolares mixtas de Educación General Básica, tres unidades 
escolares de Educación Preescolar (párvulos), una unidad es
colar mixta de Educación Especial y Dirección con curso. A 
tal efecto se crea una unidad escolar de Educación Preescolar 
(párvulos), para funcionar en local adaptado.

Provincia de Orense

Municipio: Carballeda de Valdeorras. Localidad: Casayo. 
Creación de una unidad escolar de Educación Preescolar (pár
vulos) .

Municipio: Orense. Localidad: Orense. Ampliación del Colegio 
Nacional mixto «Mariñamansa», que contará con 16 unidades 
escolares mixtas de Educación General Básica, una unidad 
escolar de Educación Preescolar (párvulos) y Dirección con fun
ción docente. A tal efecto se crea una unidad escolar de Edu
cación Preescolar (párvulos), para funcionar en locales adap
tados.

Provincia de Oviedo

Municipio: Corvera. Localidad: Cancienes. Ampliación del 
Colegio Nacional mixto, que contará con 17 unidades escolares 
mixtas de Educación General Básica, dos unidades escolares 
de Educación Preescolar (párvulos) y Dirección con función 
docente. A tal efecto se crea una unidad escolar de Educación 
Preescolar (párvulos), para funcionar en locales adaptados.

Provincia de Salamanca

Municipio: Pedrosillo de los Aires. Localidad: Pedrosillo de 
los Aires. Creación de una unidad escolar de Educación Pre
escolar (párvulos), quedando en el Centro una unidad escolar 
mixta de Educación General Básica y una unidad escolar de 
Educación Preescolar (párvulos).

Provincia de Tarragona

Municipio: Jesús María. Localidad: Jesús María. Ampliación 
del Colegio Nacional «La Asunción», que contará con ocho uni
dades escolares de asistencia mixta de Educación General Bá
sica, dos unidades escolares de Educación Preescolar (párvu
los), y Dirección con curso. A tal efecto se crea una unidad 
escolar de Educación Preescolar (párvulos), para funcionar en 
locales de nueva construcción.

Provincia de Valencia

Municipio: Fontanely. Localidad: Fontanely. Ampliación de la 
Escuela Graduada, que se denominará «San Antonio Abad», 
domiciliada en la plaza de Primo de Rivera, sin número, que 
contará con cuatro unidades escolares de asistencia mixta de 
Eduoación General Básica, una unidad escolar de Educación 
Preescolar (párvulos) y Dirección con curso. A tal efecto se 
crea una unidad escolar de Educación Preescolar (párvulos), 
para funcionar en locales adaptados en el propio Centro.

Municipio: Masamagrell. Localidad: Masamagrell. Amplia
ción del Colegio Nacional «Virgen del Rosario», domiciliado en 
avenida de la Magdalena, sin número, que contará con 16 uni
dades escolares de asistencia mixta dé Educación General Bá
sica, cuatro unidades escolares de Educación Preescolar (pár
vulos) y Dirección con función docente. A tal efecto se crean 
dos unidades escolares de Educación Preescolar (párvulos), 
para funcionar en locales habilitados en calle Capitán Cortés, 4.

Municipio: Pamplona. Localidad: Pamplona. Ampliación del 
legio Nacional «San Pascual» domiciliado en calle Padre Mén
dez, sin número, que contará con 18 unidades escolares de 
asistencia mixta de Educación General Básica, dos unidades 
escolares de Educación Preescolar (párvulos) y Dirección con 
función docente. A tal efecto se crean dos unidades escolares 
de Educación Preescolar (párvulos) para funcionar en locales 
adaptados en el mismo Centro. Se rectifican las Ordenes minis
teriales de 30 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 17 
de diciembre), 30 de abril de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de junio) y 22 de febrero de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de abril), en el sentido de que por error se con-
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signaba en todas ellas la Dirección sin curso, debiendo decir: 
Dirección con función docente.

Municipio- Torrente. Localidad: Torrente. Ampliación del Co
legio Nacional «San Juan Bautista», domiciliado en calle San 
Juan Bautista, sin número, que contará con 18 unidades esco
lares de asistencia mixta de Educación General Básica, dos 
unidades escolares de Educación Preescolar (párvulos) y Di
rección con función docente. A tal efecto se crean dos unidades 
escolares de Educación Preescolar (párvulos), para funcionar 
en locales adaptados en el propio Centro.

Municipio: Valencia. Localidad: Valencia. Ampliación del Co
legio Nacional «Sara Fernández», domiciliado en calle José 
Noguera, sin número, que contará con ocho unidades escolares 
de asistencia mixta de Educación General Básica, una unidad 
escolar de Educación Preescolar (párvulos) y Dirección con 
curso. A tal efecto se crea una unidad escolar de Educación 
Preescolar (párvulos) para funcionar en locales adaptados en 
la calle Royo Vilanova y se suprime la Dirección con función 
docente. ... _

Municipio: Valencia. Localidad: Valencia. Ampliación del Co
legio Nacional «Fausto Martínez», domiciliado en calle Soria, 
sin número, que contará con ocho unidades escolares de asis
tencia mixta de Educación General Básica, una unidad escolar 
de Educación Preescolar (párvulos) y Dirección con curso. A 
tal efecto se crea una unidad escolar de Educación Preescolar 
(párvulos), para funcionar en locales adaptados en la calle 
Royo Vilanova y se suprime la Dirección con función d'ocente.

Segundo.—Modificaciones de Centros escolares estatales que 
impliquen supresión de unidades escolares o plazas de Direc
tores escolares. Estas supresiones tendrán efectividad inmedia
ta, debiendo cesar los Maestros o Directores que sirvan las 
unidades escolares o plazas de Directores suprimidas.

Provincia de Valencia

Municipio: Cullera. Localidad: Cullera. Modificación del Co
legio Nacional de niñas «Dr. Alemany», domiciliado en plaza 
de Castillos, número 12, que contará con nueve unidades esco
lares de niñas de Educación General Básica, tres unidades_ 
escolares de Educación Preescolar (párvulos) y Dirección sin 
curso. A tal efecto se transforman tres unidades escolares de 
niñas de Educación General Básica en tres unidades escolares 
de Educación Preescolar (párvulos).

Municipio: Valencia. Localidad: Valencia. Modificación del 
Colegio Nacional «Jesús», domiciliado en carretera Escrivá, 14, 
que contará con nueve unidades escolares de asistencia mixta 
de Educación General Básica y Dirección con curso. A tal 
efecto se transforman en unidades escolares de Educación Pre
escolar (párvulos) dos unidades escolares de asistencia mixta 
de Educación General Básica.

Tercero.—Observaciones, aclaraciones o rectificaciones a Or
denes anteriores relativas a los Centros estatales que se citan.

Provincia de Lugo

Municipio: Cospeito. Localidad; Muimenta. Se aclara la Or
den de 21 de junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 11 
de agosto), que crea una unidad escolar de Educación Prees- 
c'olar (párvulos) en la localidad de Cospeito, significando que 
la localidad es Muimenta del municipio de Cospeito.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.

limo. Sr. Director general de Educación Básica.

28797 ORDEN de 14 de octubre de 1977 por la que se 
concede la autorización definitiva de funcionamien
to o ampliación de unidades a los Centros no es
tatales de Educación Especial que se indican.

limo. Sr.: Vistos los expediente incoados para resolver las 
peticiones de autorización definitiva de funcionamiento, o am
pliación de unidades, de los Centros no estatales de Educación 
Especial detallados en el anexo de la presente Orden;

Teniendo en cuenta que tales expedientes han sido tramita
dos por' las Delegaciones Provinciales respectivas, acompañados 
de los informes preceptivos,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Conceder la autorización definitiva de funciona
miento o ampliación de unidades a los Centros no estatales de 
Educación Especial que figuran reseñados en el anexo de esta 
Orden.

Segundo—El cuadro de Profesores, así como los elementos 
materiales de instalación, didácticos y demás necesarios, de

berán ser mantenidos en todo momento dentro de lo que exijan 
las disposiciones vigentes sobre la materia para asegurar la 
eficacia de las enseñanzas autorizadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación 
Especial.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Málaga

Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Domicilio: Camino de Antequera, número 102. 
Denominación: Centro de Educación Especial «Cimper». 
Titular: Doña Maria del Carmen Martín-Garrido.
Creación: Seis unidades mixtas de Pedagogía Terapéutica. 
Puestos escolares: 50.
Constitución del Centro: Seis unidades mixtas de Pedagogía 

Terapéutica.

Provincia de Oviedo

Localidad: Mieres.
Municipio: Siero.
Domicilio: Kilómetro 8 de la carretera Oviedo-Santandee. 
Denominación del Centro: «Inmaculada Concepción».
Titular: Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de 

Jesús.
Ampliación: 18 unidades mixtas de Pedagogía Terapéutica. 
Puestos escolares: 240.
Constitución del Centro: 20 unidades mixtas de Pedagogía 

Terapéutica.

28798 ORDEN de 15 de noviembre de 1977 por la que se 
establecen, provisionalmente, las plantillas de las 
unidades de régimen ordinario de los Colegios Na
cionales Mixtos a efectos de provisión de vacantes.

limo. Sr.: En tanto se llega a plasmar la normativa que en 
orden a la provisión de plazas en Centros estatales de Educa
ción General Básica tiene en estudio el Departamento, en base 
al principio de igualdad de oportunidades, con el fin de estable
cer, de momento, el adecuado equilibrio que responda a I09 
componentes que de» uno y otro sexo integran el colectivo del 
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica,

Este Ministerio ha dispuesto-que, a efectos de provisión de 
vacantes las plantillas de las unidades, de régimen ordinario de 
los Colegios Nació-nales Mixtos, se consideren integrados de la 
siguiente forma:"

-Unidades 
de régimen 
ordinario

Varones Hembras

8 3 5
10 4 6
12 5 7
14 6 8
16 7 9
18 8 10
20 9 11
22 10 12
24 ii 13
26 12 14
28 13 15
30 14 16

En cualquier caso, la plantilla femenina deberá superar en 
dos unidades a la masculina. Cuando el número de unidades 
de régimen ordinario en el Centro fuese impar, esta plaza se 
atribuirá a Profesora.

En aquellos Centros en que en la actualidad la plantilla no 
se ajuste al módulo que se establece, las vacantes. que se pro
duzcan se proveerán en el sexo correspondiente para que se 
restablezca el equilibrio que se fija.

Estas normas se tendrán ya en cuenta para los concursos 
de traslados que se convoquen a partir de la publicación de la 
presente.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de noviembre de 1977.

CAVERO LATAILLADE 

limo. Sr. Director general de Personal.


